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PRESENTACIÓN 

 

De acuerdo a la nueva aplicación del CAMPUS y de la APP paras las PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS Y FELICITACIONES surge la necesidad de  

elaborar una guía como instrumento de apoyo a su manejo. 

  

En la presente cartilla se pretende socializar los diferentes canales de atención y su funcionamiento 

para las PQRSDF y que este se convierta en una guía de apoyo para los usuarios en el cual les 

permitirá interactuar de manera sencilla.    

 

DEFINICIONES: 

 

Sustento normativo 

- Constitución Política de 1991- Art. 23 

- Ley 1437/11 CPACA - Art. 5º Num. 1º, art. 7º, 8 y 9.  

- Ley 1755/15 - Arts. 13 a 33 Derecho de Petición.  

- Decreto 1166/16 - Peticiones Verbales. 

 

Queja: Manifestación verbal o escrita de molestia, disgusto o insatisfacción respecto a la conducta 
o actuar de un funcionario de la Entidad o de los particulares que cumplan una función pública. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción. 

Reclamo: Manifestación verbal o escrita de molestia, disgusto o insatisfacción sobre el 
incumplimiento o irregularidad en la prestación de alguno de los servicios, trámites o productos 
ofrecidos por la entidad. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta 
posiblemente irregular o ilegal. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Sugerencia: Es la proposición o insinuación de una idea frente a un servicio, trámite, gestión, etc., 
para mejorarlo. Es decir, una recomendación. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 



Petición: es la acción de pedir (solicitar o demandar a alguien que haga algo). También se conoce 
como petición a la oración con que se pide, al escrito que realiza una solicitud y, en el ámbito 
del derecho, al escrito que se presenta ante una autoridad. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Consulta: la consulta según su sentido etimológico, puede traducirse como “pedir consejo”. Puede 
referirse a examinar un asunto con una o más personas, buscar datos sobre alguna materia o pedir 
consejo o guía. 

Término de respuesta: 30 días hábiles siguientes a la recepción. 

Solicitud de información: Petición para tener acceso a la información pública de las entidades del 
Estado. 

Término de respuesta: persona natural o jurídica y entidad privada 15 días hábiles 

siguientes a la recepción; entidad pública, 10 días hábiles siguientes a la recepción; 

miembros del Congreso, 5 días hábiles siguientes a la recepción. 

Felicitaciones: Es la manifestación positiva de un ciudadano acerca del servicio brindado 

Término de respuesta 15 días hábiles siguientes a la recepción. 

 

(fuente: Departamento de la Nacional de Planeación DNP) GOBIERNO DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INGRESAR AL SISTEMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE POR MEDIO DEL SISTEMA CAMPUS Y PAGINA 

WEB 

Ingreso al campus para docentes, empleados y estudiantes: 

 Ingreso de la solicitud 

 

1. INGRESAR CON SU USUARIO Y CONTRASEÑA COMO LO MUESTRA LA IMAGEN. 

2. SE MUESTRA LA SIGUIENTE VENTANA 

 

 

 

 

 



3. SELECCIONE MENÚ (ATENCIÓN) 

 

 

 

4. SELECCIONE SUBMENÚ ATENCIÓN 

 

 

  

Menú atención   



5. EN LOS SIGUIENTES CAMPOS INGRESAR INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

6. SI LA SOLICITUD FUE REGISTRADA EXITOSAMENTE EL SISTEMA LE MOSTRARA EL 

SIGUIENTE MENSAJE. 

 

Le queremos informar que la solicitud fue recibida en la oficina de Atención al Cliente del 

Tecnológico de Antioquia y direccionada al área responsable. Para nuestra Institución, sus 

opiniones son de vital importancia para el mejoramiento continuo y la retroalimentación 

sobre la calidad de los servicios prestados. Tiempo de respuesta menor o igual a 15 días 

hábiles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REALIZA SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD Y CALIFICA LA ATENCIÓN 

 

1. INGRESAR CON SU USUARIO Y CONTRASEÑA COMO LO MUESTRA LA IMAGEN 

 

 

 

2. SE MUETRA LA SIGUIENTE VENTANA 

 

 

 

 

 

 



3. SELECCIONAR MENÚ ATENCIÓN 

 

4. SELECCIONAR LA OPCIÓN “HISTORIAL CONTACTOS” 

 

 



5. EL SISTEMA CARGARÁ EL HISTORIAL DE SOLICITUDES  

 

 

AQUÍ ENCONTRARÁ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN 

 

6. CALIFICA LA ATENCIÓN 

 



ESCRIBENOS POR LA APP PARA DOCENTES, EMPLEADOS Y ESTUDIANTES 

 

1. INGRESA CON SU USUARIO Y CONTRASEÑA 

 

2. VENTANA INICIAL DE LA APP. De esta manera mostrara el ingreso 

 



 

3. Desplegar el menú de la parte superior izquierda. Seleccionar l OPCIÓN “ESCRÍBENOS” 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DESPLIEGA DE LAS PESTAÑAS QUE SEE ENCUENTRAN A LA DERECHA Y SELECCIONA EL 

MOTIVO, EL ÁREA A LA QUE DIRIGE LA SOLICITUD Y POR ULTIMO ENVIAR. 

 

 
 

SI LA SOLICITUD FUE REGISTRADA EXITOSAMENTE, EL SISTEMA MOSTRARÁ EL SIGUIENTE 

MENSAJE.  

 

 



ESCRÍBENOS POR LA PAGINA WEB – DIRIGIDO A TODO TIPO DE PUBLICO  

 

1. INGRESAR POR LA PAGINA WEB www.tdea.edu.co buscar la opción atención al usuario 

como lo ilustra la imagen 

 

 

 
 

2. Encontrará un video de apoyo, que servirá como guía al registro a sus PQRSDF y la carta 

de trato digno al ciudadano 

 

 

 

 



3. Seleccionar la opción PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS 

 

 

Correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones judiciales:  

notificacionesjudiciales@tdea.edu.co  

 

4. Lea atentamente las definiciones de PQRSDF 

Queja: Manifestación verbal o escrita de molestia, disgusto o insatisfacción respecto a la conducta 
o actuar de un funcionario de la Entidad o de los particulares que cumplan una función pública. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción. 

Reclamo: Manifestación verbal o escrita de molestia, disgusto o insatisfacción sobre el 
incumplimiento o irregularidad en la prestación de alguno de los servicios, trámites o productos 
ofrecidos por la entidad. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Denuncia: Es la puesta en conocimiento ante una autoridad competente de una conducta 
posiblemente irregular o ilegal. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Sugerencia: Es la proposición o insinuación de una idea frente a un servicio, trámite, gestión, etc., 
para mejorarlo. Es decir, una recomendación. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Petición: es la acción de pedir (solicitar o demandar a alguien que haga algo). También se conoce 
como petición a la oración con que se pide, al escrito que realiza una solicitud y, en el ámbito 
del derecho, al escrito que se presenta ante una autoridad. 

Término de respuesta: 15 días hábiles siguientes a la recepción 

Consulta: la consulta según su sentido etimológico, puede traducirse como “pedir consejo”. Puede 
referirse a examinar un asunto con una o más personas, buscar datos sobre alguna materia o pedir 
consejo o guía. 

mailto:notificacionesjudiciales@tdea.edu.co


Término de respuesta: 30 días hábiles siguientes a la recepción. 

Solicitud de información: Petición para tener acceso a la información pública de las entidades del 
Estado. 

Término de respuesta: persona natural o jurídica y entidad privada 15 días hábiles 

siguientes a la recepción; entidad pública, 10 días hábiles siguientes a la recepción; 

miembros del Congreso, 5 días hábiles siguientes a la recepción. 

Felicitaciones: Es la manifestación positiva de un ciudadano acerca del servicio brindado 

Término de respuesta 15 días hábiles siguientes a la recepción. 

 

(fuente: Departamento de la Nacional de Planeación DNP) GOBIERNO DE COLOMBIA 

 

 

5. PROCEDA A DILIGENCIAR EL FORMATO DE PQRSDF 

 



Nota Importante: El seguimiento a esta solicitud se realiza escribiendo al correo 

atencionalcliente@tdea.edu.co o llamando al 4443700. O si esta fue registrada por el sistema 

campus, puede realizar el seguimiento por la opción atención. 

 

6. SI LA SOLICITUD FUE INGRESADA CON ÉXITO APARECERÁ EN SIGUIENTE MENSAJE: 

Le queremos informar que la solicitud fue recibida en la oficina de Atención al Cliente del 

Tecnológico de Antioquia y direccionada al área responsable. Para nuestra Institución, sus 

opiniones son de vital importancia para el mejoramiento continuo y la retroalimentación sobre la 

calidad de los servicios prestados. Tiempo de respuesta menor o igual a 15 días hábiles. 

 

 

 


